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RESOLUCIONES 



el instrumento más adecuado para lograr la extensión efectiva de la 
seguridad social al sector rural; 

d) Las experiencias hasta hoy realizadas permiten considerar al 
sector rural, es conveniente la participación de especialistas en Eco-
nomía Agraria, Sociología, Servicio Social y otras disciplinas afines. 

f) Los sistemas de financiamiento de estos programas de exten-
sión al sector rural deberán fundarse en una adecuada estructura fi-
nanciera que garantice la más justa distribución de la renta, apoyada 
en el principio de la solidaridad social. 

g) Se reiteró la conveniencia de tener en cuenta la Resolución 
CISS N° 66, adoptada en la VIII Conferencia Interamericana de Segu-
ridad Social, celebrada en la ciudad de Panamá del 18 al 24 de febrero 
de 1968, en relación al Tema: "Extensión de la Seguridad Social a la 
población rural". 

RESOLUCION CISS NUMERO 75 

LA CAPACITACION COMO FACTOR DE EFICIENCIA 
Y RENDIMIENTO EN LA GESTION ADMINISTRATIVA 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

La IX Conferencia Interamericana de Seguridad Social reunida 
en la ciudad de Quito, del 17 al 20 de agosto de 1971, después de haber 
conocido la Ponencia sobre La capacitación como factor de eficiencia 
y rendimiento en la gestión administrativa de la seguridad social", pre-
sentada por el Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social, 
y tomando en cuenta los comentarios y aportaciones a dicho tema de 
los señores delegados, y las consideraciones de los representantes 
de los organismos internacionales, llegó a las siguientes conclusiones: 

CONSIDERANDO 

Que es indispensable renovar y aumentar los esfuerzos en favor 
de una mayor y mejor capacitación específica del personal que, en 
todos los niveles, sirve a las instituciones americanas de Seguridad 
Social. 

Que para que tales esfuerzos den óptimos resultados, es indispen-
sable aprovechar de la mejor manera las facilidades que el Centro In-
teramericano de Estudios de Seguridad Social ofrece, como organismo 
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especializado de la Conferencia para la capacitación y especialización 
de los cuadros medios y superiores, mediante la máxima utilización 
de las experiencias y de la colaboración interamericana. 

Que la labor del CIESS debe ser completada con la capacitación 
permanente y continua de los cuadros medios y básicos, a nivel na-
cional. 

Que debe aprovecharse la valiosa colaboración que están dispues-
tas a prestar las organizaciones internacionales que se ocupan de la 
Seguridad Social en el Continente. 

Que como condición para que la capacitación tenga los incentivos 
suficientes y, además, por ser requisito indispensable para una buena 
administración, debe propenderse al establecimiento de la Carrera Ad-
ministrativa en las instituciones americanas de Seguridad Social, a la 
base de estricto mérito. 

Que la manera y el método de otorgamiento de las prestaciones y 
los servicios determinan el éxito general o el fracaso de la política 
pública. 

Que numerosas instituciones de seguridad social están procurando 
perfeccionar sus métodos y técnicas administrativas, para un otorga-
miento más efectivo y oportuno de las prestaciones y servicios a la 
población actualmente cubierta. 

Que es generalmente reconocido que existe una urgente necesi-
dad en muchos lugares, de extender la protección de la seguridad 
social a grandes sectores de la población aún sin cobertura. Los nuevos 
grupos representan en muchos sentidos, dificultades y desafíos ad-
ministrativos mayores que la población actualmente asegurada. Este 
factor aumenta la urgencia de reforzar las administraciones actuales 
en la preparación para responsabilidades incrementadas, que resulta-
ran de la extensión de la cobertura a la población no protegida. 

Que hay áreas de administración cruciales que ameritan conside-
ración inmediata y urgente, cuando existe el propósito de perfeccionar 
la administración general; éstas son: cuentas individuales de los tra-
bajadores, recaudación de cotizaciones, trámites de las solicitudes de 
otorgamiento de prestaciones en dinero, y selección y capacitación del 
personal. 

RESUELVE: 

l;:—Recomendar a las instituciones y administraciones americanas 
de seguridad social, la creación y funcionamiento permanente de cen 
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tros o servicios nacionales, dedicados, especialmente a la capacitación 
y entrenamiento de todo el personal que requiere la gestión técnica y 
administrativa de las mismas; o la ampliación o perfeccionamiento de 
tales centros o servicios, en los países o instituciones que ya contasen 
con ellos. 

29—Disponer que el Centro Interamericano de Estudios de Segu-
ridad Social extienda sus funciones para prestar toda la colaboración 
que las instituciones y administraciones de Seguridad Social le soli-
citen en relación con los cursos de capacitación y entrenamiento a nivel 
nacional o con la capacitación en servicio. 

39—Recomendar a las instituciones y administraciones americanas 
de Seguridad Social el mejor aprovechamiento de la labor de capaci-
tación que, en el plano interamericano, viene realizando el CIESS. 
tanto en el plano de los cuadres medios y superiores, como para la 
formación de instructores para los servicios nacionales de capacitación 

49—Recomendar la creación de la Carrera Administrativa sobre 
la base de mérito, como condición indispensable para el mejor apro-
vechamiento de los esfuerzos en favor de la capacitación y especializa-
ción y para el mantenimiento del personal más apto y eficiente al Ser-
vicio de la Seguridad Social. 

59—Recomendar la capacitación específica, técnico-administrativa 
del personal médico que ocupa o se destina a ocupar niveles directivos 
en Unidades Médicas, o en la organización general de las Instituciones 
de Seguridad Social. 

69—Que se establezcan grupos de trabajos técnicos que efectúen 
estudios en las áreas de cuentas individuales de los trabajadores, re-
caudación de cotizaciones, trámites de solicitudes de otorgamiento de 
prestaciones en dinero y selección y capacitación del personal, con el 
fin de desarrollar modelos que sirvan de guía a las instituciones de 
Seguridad Social en las tareas de perfeccionar sus administraciones y 
servicios. Cada grupo de investigación debe incluir a empleados técni-
camente capacitados, de amplio criterio e imaginación, de cuatro o 
cinco instituciones de Seguridad Social representativas, para efectuar 
la recopilación de datos, de preferencia en sus propios países. 

El resultado de estos estudios tiene como finalidad proporcionar 
una base para el desarrollo de los modelos, por el esfuerzo conjunto 
de todos los miembros de los grupos de investigación. 
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• Los grupos de investigación deben depender directamente de la 
Secretaría General del Comité Permanente Interamericano de Segu-
ridad Social, cuyo personal debe ser reforzado para incluir a técnicos 
que proveerán asesoramiento y asistencia para la terminación opor-
tuna del trabajo de cada grupo y cualquier acción que resulte de sus 
informes. 

* * * 

RESOLUCION CISS NUMERO 76 

SISTEMAS DE INFORMACION Y EVALUACION 
DE LA PRODUCTIVIDAD EN EL CUIDADO 

Y PROMOCION DE LA SALUD 

La IX Conferencia Interamericana de Seguridad Social celebrada 
en la ciudad de Quito, República del Ecuador del 17 al 20 de agosto 
de 1971, después de haber conocido la Ponencia sobre "Sistemas de 
Información y Evaluación de la Productividad en el Cuidado y Pro-
moción de la Salud", presentada por la Secretaría General del Comité 
Permanente Interamericano de Seguridad Social, y teniendo en cuenta 
los comentarios expresados por los delegados y las opiniones formu-
ladas por los representantes de los organismos internacionales, adoptó 
la siguiente resolución: 

CONSIDERANDO: 

—Que la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, los 
Congresos Americanos de Medicina de la Seguridad Social y las Reu-
niones de la Comisión Regional Americana Médico Social, han contri-
buido en los programas coordinados de los organismos internaciona-
les de ámbito continental, en los cuales participan la Organización In-
ternacional del Trabajo, la Asociación Internacional de Seguridad 
Social, la Organización Panamericana de la Salud, la Organización de 
los Estados Americanos, la Organización Iberoamericana de Seguridad 
Social, y el Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social 
para establecer pautas directrices que permitan la mejor utilización 
de los recursos humanos, materiales y económicos en el otorgamien-
to de la prestación médica integral; 

—Que es necesario establecer políticas intra e inter-institucionales 
de sistemas de información y evaluación de la productividad en el cui-
dado y promoción de la salud, como apoyo doctrinario del principio 
de solidaridad que al referirse al cuidado de la salud debe ser aplicado 
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